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INTRODUCCIÓN 

 

La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las 
Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. Es así como el 
Instituto Departamental de Deportes y Recreación de Bolívar –IDERBOL, determina 

cuáles son sus necesidades y cómo puede satisfacerlas, por lo cual, se trata de conocer 
y entender cómo y con quién pueden establecer la relación que permite satisfacer la 

necesidad identificada. Para el efecto es necesario que la entidad conozca el contexto 
en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 

 

Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad pretende adquirir permite 
diseñar el Proceso de Contratación con la información necesaria para alcanzar los 
objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del 
Riesgo. 

 

DESARROLLO: 1. Objeto del contrato: CONTRATAR EL REPLANTEO Y RELLENO PARA 

EL AUMENTO DEL NIVEL DEL TERRENO DE LA CANCHA DE FUTBOL SAN FRANCISCO DE 

LOBA EN EL MUNICIPIO DE CICUCO – BOLÍVAR. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

PRODUCTO 

72103300 Servicio de mantenimiento y reparación de 

infraestructura 

72102900 Servicio de mantenimiento y reparación de 

instalaciones 

 

  
NOTA: La clasificación de los bienes es de carácter ilustrativo y de coordinación a fin 
de establecer un lenguaje común entre la entidad, el oferente y el proceso contractual; 
No se constituye en un requisito habilitante, ni limitativo para la participación de 

oferentes. 
 

3. SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

SECTOR ECONÓMICO: Sector Terciarios o de servicios 

 

4. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

4.1 ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO. 

 

NECESIDAD 

El artículo 2 de la Constitución Nacional señala que “Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 

integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares”. 

El Artículo 339 Constitucional consagra que las entidades territoriales deben elaborar y 

adoptar de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional planes de desarrollo 

con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de 

las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Esos planes 

deben contener una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto 

plazo.  

Por otra parte, el artículo 31 de la Ley 152 de 1994 dispone, que las entidades 

territoriales gozan de autonomía en materia de planeación del desarrollo económico, 

social y de la gestión ambiental, en el marco de las competencias, recursos y 
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responsabilidades que les han atribuido la Constitución y la Ley. Así mismo, el Artículo 

38 de la misma norma establece que los planes de las entidades territoriales “se 

adoptarán con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño 

adecuado de sus funciones”. 

El artículo 52 C.N., establece: “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, 

competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, 

preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación 

forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho 

de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del 

tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y 

controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad 

deberán ser democráticas.”  

Por su parte, los artículos 3 de la Ley 181 de 1995 también llamada ley del deporte 

señala: Artículo 3º.- Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al 

conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores: 1. Integrar la 

educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema educativo 

general en todos sus niveles.3 Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias 

de las entidades territoriales en el campo del deporte y la recreación y apoyar el 

desarrollo de éstos. 5. Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad física, 

el deporte y la recreación como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y 

el bienestar social, especialmente en los sectores sociales más necesitados.7. Ordenar y 

difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte y la recreación, y fomentar las 

escuelas deportivas para la formación y perfeccionamiento de los practicantes y cuidar 

la práctica deportiva en la edad escolar, su continuidad y eficiencia. 8. Formar técnica y 

profesionalmente al personal necesario para mejorar la calidad técnica del deporte, la 

recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, con permanente actualización y 

perfeccionamiento de sus conocimientos. 

Así mismo en sus artículos 4 y 7 de la ley 181 de 1995 se indica que: “Derecho Social. 

El deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son elementos 

fundamentales de la educación y factor básico en la formación integral de la persona. 

Su fomento, desarrollo y práctica son parte integrante del servicio público educativo y 

constituyen gasto público social, bajo los siguientes principios:” “Los entes deportivos 

departamentales y municipales coordinarán y promoverán la ejecución de programas 

recreativos para la comunidad, en asocio con entidades públicas o privadas que 

adelanten esta clase de programas en su respectiva jurisdicción”. 

En el marco de la mencionada Ley, corresponde a las entidades públicas o privadas 

dedicadas al fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre, concurrir de manera armónica y concertada al 

cumplimiento de sus fines, mediante la integración de funciones, acciones y recursos. 

 

En el mismo sentido, el Sistema Nacional del Deporte desarrolla su objeto por medio de 

actividades del deporte formativo, el deporte social comunitario, el deporte 

universitario, el deporte competitivo, el deporte de alto rendimiento, el deporte 

aficionado, el deporte profesional, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 

mediante las entidades públicas y privadas que hacen parte del sistema. 

 

El Plan de Desarrollo del Departamento de Bolívar para el período 2020-2023, 

“BOLIVAR PRIMERO”, en lo que se refiere al deporte como herramienta para mejorar la 

calidad de vida,  la formación integral, la transformación social y la paz en el 

Departamento de Bolívar establece: “ 

1.5.3 Deporte formativo escuela para todos y Deporte formativo supérate 

Intercolegiados  

El programa deporte formativo (SEMILLERO DE ÍDOLOS) se implementa como un 

proyecto educativo estratégico y curricular para la orientación y la enseñanza del 

deporte a niños y jóvenes buscando su desarrollo integral.  

Este objetivo se alcanza a través de Escuelas de Formación en los municipios 

priorizados en el Departamento de Bolívar.  
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Los Juegos Deportivos Supérate Intercolegiados es una actividad deportiva escolarizada 

y no escolarizada con el propósito de contribuir al proceso de formación integral de 

niños y jóvenes.  

Este proceso se logra generando oportunidades al ejercicio del derecho al deporte y la 

educación a través de competencias y procesos de formación deportiva.  

Promover la práctica del deporte en niños, niñas y jóvenes a través de procesos de 

desarrollo, desde sus cualidades motoras, para su formación integral.  

Desarrollar procesos de formación integral en niños, niñas y adolescentes escolarizados 

y no escolarizados que estimula la participación en competencia deportiva escolar en los 

Establecimientos Educativos.  

1.5.4 Deporte social comunitario  

A través del Programa Departamental de Deporte Social Comunitario, se busca 

promover las prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones de manera 

sostenible y articulada, para la transformación social y la paz de la población 

Bolivarense.  

Permite a las comunidades hacer buen uso del aprovechamiento del deporte con fines 

de esparcimiento, recreación y desarrollo físico de la comunidad; Se realiza mediante la 

acción interinstitucional y la participación comunitaria para el mejoramiento de la 

calidad de vida.  

Este objetivo lo lograremos, a través de la organización de grupos regulares de 

prácticas deportivas, eventos deportivos masivos, jornadas de capacitaciones; 

generando así integración comunitaria eliminando las barreras culturales, sociales y 

económicas y fortaleciendo los procesos de inclusión del Departamento de Bolívar.  

Objetivo  

Promover las prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones de manera 

sostenible y articulada, para la transformación social y la paz de la población 

Bolivarense.  

1.5.5 Las escuelas recreativas...un espacio lúdico del Bolívar primero  

A través del programa de recreación se busca promover procesos que busquen la 

formación integral del ser humano a través de actividades lúdicas y recreativas, 

generando buen uso del tiempo de libre y contribuyendo a la formación de valores en el 

Departamento de Bolívar; permitiendo que un futuro la delincuencia, la violencia 

intrafamiliar, la exclusión, las pandillas juveniles, la prostitución, entre otros, dejen de 

ser un problema de alto nivel en nuestro Departamento.  

Este objetivo lo lograremos, a través de la organización de grupos regulares para el 

desarrollo de actividades lúdicas y recreativas, festivales recreativos, campamentos 

juveniles, escuelas recreativas y ciclo de capacitaciones.  

Objetivo  

Promover procesos que busquen la formación integral del ser humano a través de 

actividades lúdicas y recreativas, generando el buen uso del tiempo libre y 

contribuyendo a la formación de valores en primera infancia, infancia, adolescencia y 

personas mayores en el Departamento de Bolívar.” 

Por su parte el  artículo 32 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se 

dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, 

establece que todas las Entidades y organismos de la Administración Pública tienen la 

obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de Democracia 
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participativa y democratización de la gestión pública; para lo cual podrán realizar todas 

las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de 

la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. 

El Artículo 4 de la Ley 489 de 1998 establece que “La función administrativa del Estado 

busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de 

conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución 

Política.”  Por su parte, el Artículo 96 de la precitada Ley señala que “Las entidades, 

cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán con la observancia de los 

principios señalados en el artículo 209 de la constitución, asociarse con personas 

jurídicas particulares, mediante la celebración de contratos de asociación, para el 

desarrollo conjunto de actividades en relación a los cometidos y funciones que le asigna 

a aquellas la ley...”  

El marco Constitucional y legal previsto en el Título XII, Capítulo II de la Constitución 

Política de Colombia que consagra la planeación en los organismos del Estado, en 

armonía con la Ley 152 de 1994, y los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 

1993, en concordancia con la Ley 1150 de 2007,  el Decreto 1082 de 2015 modificado 

por el Decreto 1860 de 2020 y la Ley 2069 de 2020, conforman el cuerpo normativo 

que obliga a los servidores públicos a someter la contratación pública a requisitos de 

planificación que permitan el adecuado manejo del gasto público, y de otro lado, la 

satisfacción de las necesidades públicas y con ello el adecuado funcionamiento de los 

servicios públicos inmersos dentro de la Administración Estatal. 

El deporte no solo es un asunto de salud, también es una herramienta efectiva en la 

educación de los seres humanos, pues a través de él se fomentan valores y habilidades 

de manera sana y divertida, con el objeto de formular, adoptar, dirigir, coordinar y 

ejecutar la política pública, planes, programas y proyectos en materia el deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física, para promover el 

bienestar, la calidad de vida, así como contribuir a la salud pública, a la educación, a la 

cultura, a la cohesión social de los municipios del Departamento.  

 

La práctica deportiva constituye hoy un fenómeno social de especial trascendencia: por 

una parte, se ha confirmado su importancia como elemento coadyuvante a la salud 

física y mental de quienes lo practican; por otra parte, se ha revelado como un gran 

factor de corrección de desequilibrios sociales, crea hábitos favorecedores de la 

inserción social, canaliza el cada vez más creciente tiempo de ocio y fomenta la 

solidaridad mediante su práctica en grupo o en equipo. 

 

El Deporte encierra múltiples posibilidades de crecimiento humano, tales como la 

interiorización de la norma, el control emocional, la capacidad para vencer obstáculos, 

la canalización de la agresividad, la resolución de conflictos, entre otras, todas ellas en 

estrecha relación con la formación de la personalidad del individuo y el fortalecimiento 

del vínculo social, en pro de una mejor sociedad. 

 

En tal sentido, además de la participación ciudadana es fundamental la vinculación 

estatal en la construcción de políticas públicas en la materia. Ello exige una clara 

concepción sobre lo público y sobre la incidencia del deporte y la recreación en la 

calidad de vida de las personas; exige también un conocimiento objetivo sobre la 

realidad, las condiciones y necesidades de la comunidad y las posibilidades de 

intervención. Finalmente se requiere la competencia administrativa para la 

implementación de políticas, planes y acciones.  

 

El tema de escenarios deportivos cobra cada vez mayor relevancia debido a la también 

cada vez mayor importancia que se le otorga al concepto del espacio público y al 

deporte y la recreación como derechos ciudadanos.  

 

Estudios previos del medio, diagnósticos sociales y recreo-deportivos, así como un 

conocimiento real del deporte y de su contexto, de las nuevas tendencias deportivas, de 

sus evoluciones y, en particular, de su infraestructura, deben constituir los pilares para 

que los entes competentes generen las estrategias orientadas al desarrollo deportivo 

venidero. Además es de vital importancia para tales entes tener un exhaustivo control 

de los escenarios y complejos deportivos y así lograr impactar en tal sector con planes y 

acciones acertadas y oportunas encaminadas al progreso deportivo de la comunidad.   
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A pesar que el tema de Escenarios Deportivos en Colombia es tan nuevo, el tema de 

Calidad ha estado presente, en las recientes construcciones teóricas sobre el espacio 

público y el espacio deportivo. Cuando se habla de este tema, se hace innegable la 

necesidad de una multidisciplinariedad en la construcción de escenarios (ingenieros, 

arquitectos, educadores físicos, sociólogos, entre otros) con el fin de garantizarle 

finalmente al usuario o al cliente, un espacio que integre las necesidades sociales.  

 

Una de las particularidades que determinan al deporte, es la virtud de generar 

encuentros humanos positivos, es decir, la capacidad de suscitar espacios de 

convivencia, característica que finalmente obedece a la concepción olímpica expresada 

por Pierre de Coubertin desde un marco axiológico.  

 

Hoy, el fenómeno deportivo se expresa de múltiples formas: deporte para todos, 

deporte de base, deporte para la salud, deporte educativo, deporte competitivo, 

deporte de altos logros, entre otros; todas estas formas se interrelacionan a través de 

diversos espacios socioeconómicos y políticos.  

 

El deporte, entendido como derecho social, ha sido favorecido extraordinariamente 

como derecho esencial en relación a otros derechos fundamentales, ahora con el 

reconocimiento como parte del gasto público social; este derecho asciende de nivel, en 

cuanto es considerado una condición primordial desde la contribución al mejoramiento 

de la calidad de vida y entendido como objeto de desarrollo social y humano. 

(González, 2006).  

 

El proyecto es pertinente, ya que después de analizado se determinó que su propósito 

guarda absoluta coherencia con las prioridades de la comunidad Momposina y 

Bolivarense,  las cuales son las beneficiarias del proyecto, determinando que la 

ejecución de este será una aportación significativa para esta población por las razones 

arriba señaladas.  

 

Teniendo en cuenta las consideraciones esgrimidas y con fundamento en los estudios y 

documentos previos elaborados por IDERBOL, se hace necesaria y oportuna la 

suscripción del Contrato para “CONTRATAR EL REPLANTEO Y RELLENO PARA EL 

AUMENTO DEL NIVEL DEL TERRENO DE LA CANCHA DE FUTBOL SAN FRANCISCO DE 

LOBA EN EL MUNICIPIO DE CICUCO – BOLÍVAR”.   

 

De acuerdo con todo lo expuesto, resulta estratégica para IDERBOL la asociación con 

una entidad sin ánimo de lucro para la organización de las actividades que se describen 

en el objeto convenido por las razones precitadas. 

4.1.1 ANTECEDENTE HISTORICO IDERBOL 

 

ENTIDAD 

ESTATAL 
CONTRATISTA 

LUGAR 

DE 

EJECUCIÓN 

VALOR 

DEL 

CONTRATO 

OBJETO 

IDERBOL 

FUNDACIÓN PARA 

EL PROGRESO Y 

EL FUTURO 

COLOMBIANO 

(PROFUCOL) 

DISTRITO 

ESPECIAL, 

TURÍSTICO, 

HISTÓRICO Y 

CULTURAL DE 

SANTA CRUZ 

DE MOMPÓS 

(BOLÍVAR) 

$24.107.200 

CONTRATAR EL 

MANTENIMIENTO 

GENERAL DE LA 

ORNAMENTACIÓN 

INSTALADA, EL 

SERVICIO DE 

JARDINERÍA, Y LA 

SIEMBRA DE PLANTAS 

EN EL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SANTA 

CRUZ DE MOMPÓS 
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IDERBOL 

ARQUITECTURA Y 

DESARROLLO 

URBANO S.A.S. 

MAGANGUE 

(BOLIVAR) 

$ 

23.633.077 

CONTRATAR  

ADECUACIONES EN EL 

ESTADIO DE FUTBOL 

DIEGO DE CARVAJAL 

DEL MUNICIPIO DE 

MAGANGUE-BOLIVAR 

 

IDERBOL 
CONSORCIO 

MINUTO DE DIOS 

EN LA 

CANCHA 

SINTETICA 

MINUTO DE 

DIOS DEL 

MUNICIPIO 

DE EL 

CARMEN DE 

BOLIVAR. 

$20.000.500 

CONTRATAR EL 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

FISICA DE LA CANCHA 

SINTETICA MINUTO DE 

DIOS DEL MUNICIPIO DE 

EL CARMEN DE BOLIVAR. 

 

 

4.1.2 ANTECEDENTE HISTORICO OTRAS ENTIDADES 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta el antecedentes señalado, se estima un valor del Contrato así: El 

valor del presente contrato asciende a la suma de VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y 

TRES MIL PESOS  MCTE ($25.083.000) INCLUIDO IVA. 

 

ASPECTO ECONÓMICO. 

 

4.2 ASPECTOS ECONOMICOS GENERALES. 

 

 

ANALISIS DEL MERCADO 

 

Los servicios Incluyen todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, 

pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos 

tenemos el comercio, los restaurantes, comunicaciones, educación, servicios 

profesionales, el Gobierno, etc. 

. 

4.3 ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

 

a) IMPORTANCIA DEL SECTOR EN EL CONTEXTO NACIONAL Y LOCAL 
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El sector terciario o de servicios es la parte de la economía que más aporta al PIB de, 
prácticamente, todos los países del mundo, y el que más población laboral ocupa. Es, 
también, el más heterogéneo, puesto que los servicios que se pueden prestar son 
innumerables. 

 

El sector terciario es el que se dedica a prestar servicios a personas y a las empresas, 

para que puedan dedicar su tiempo a su labor central, sin necesidad de ocuparse de 

realizar las tareas necesarias para la vida en una sociedad desarrollada. Los primeros 
economistas no consideraban los servicios como un sector económico, puesto que, al 

contrario que la agricultura y la industria, no producía bienes materiales que 

intercambiar. No veían cómo, sin producir bienes, se podía aportar algo al desarrollo 

económico de una sociedad. Pero el bien fundamental que produce el sector servicios es 

tiempo, ese liberar a las personas y las empresas de realizar tareas, que son vitales 

para sobrevivir, pero cuya satisfacción implica emplear un tiempo que no se emplea en 

la producción. Por ejemplo, el tendero pone al alcance de la mano los alimentos, que de 
otra forma sólo podríamos obtener recorriendo medio país, y andar medio país para 

conseguir los alimentos no nos permitiría dedicarnos a otras cosas. 

 

El sector servicios de Colombia muestra múltiples oportunidades, ya que cuenta con un 
crecimiento sostenido y se ha convertido en una de las mayores apuestas comerciales 
del país. 
 
 

5. DATOS HISTÓRICOS DE DESEMPEÑO DEL SECTOR 

 

5.3. COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)  

Durante los últimos 5 años, la economía colombiana presentó una tendencia a la baja 

entre los años 2015 y 2017 mientras que en 2018 y 2019 revirtió la tendencia y se 

observó una notable recuperación. Particularmente entre los años 2016 y 2017, el 

Producto Interno Bruto (PIB) observó una desaceleración como consecuencia 

principalmente de la caída del sector minero energético. Lo anterior fue producto de la 

caída de los precios internacionales del crudo que para el caso de la referencia Brent, 

pasaron en el segundo semestre de 2014 de un nivel de US$103 a un nivel cercano a 

los US$31 por barril a finales de 2015, es decir, una reducción cercana al 70%. Por lo 

anterior, el PIB se contrajo al pasar de una variación anual del 3% en 2015 a un 1,4% 

en 2017.  

Gráfica 1. Comportamiento del Producto Interno Bruto - Variación Trimestral. 

(%)  
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Sin embargo y a pesar de la senda de recuperación que venía mostrando la economía 

colombiana durante 2019, para el año 2020 la crisis derivada del COVID 19 cambió la 

tendencia de crecimiento de la economía. Según el Banco Mundial en su informe 

“Colombia: panorama general” publicado en octubre de 2020, el crecimiento estaba en 

camino a acelerarse aún más en 2020, pero la pandemia de COVID-19 golpeó 

significativamente la economía y provocó una recesión muy profunda.  

El Gobierno respondió rápidamente a la crisis y tomó medidas decididas para proteger 

vidas y medios de subsistencia, y para apoyar la economía. En el frente fiscal, el 

Gobierno anunció un importante paquete fiscal para 2020 por un total de más de COP 

31 billones (o casi el 3% del PIB de 2019), con el cual se proporcionaron recursos 

adicionales para el sistema de salud, se incrementaron las transferencias para los 

grupos vulnerables a través de la expansión de los programas existentes y el 

establecimiento de nuevos programas (Ingreso solidario, un programa de transferencias 

monetarias no condicionadas, y devolución de IVA para segmentos de la población de 

bajos ingresos), se retrasó el recaudo de impuestos en sectores seleccionados, se 

redujeron aranceles para las importaciones estratégicas en salud y se ayudaron a las 

empresas más afectadas a pagar la nómina de los empleados.  

El gobierno también estableció líneas especiales de crédito y garantías de préstamos 

para empresas en sectores específicos o que se vieron afectadas por la crisis, por un 

total potencial de 72 billones (o el 6,8% del PIB de 2019). Para asegurar un apoyo fiscal 

adecuado, se activó la cláusula de suspensión de la regla fiscal para 2020 y 2021. En el 

frente monetario, el banco central recortó su tasa de intervención en 250 puntos 

básicos entre marzo y septiembre y la redujo a su nivel histórico más bajo. Al mismo 

tiempo, introdujo una amplia gama de medidas para aumentar la liquidez.  

Se preveía que estas medidas mitigarían  el impacto en la economía del COVID-19,sin 

embargo, se proyectó que la economía se contraería un 7,2% en 2020 y se estimaba un 

repunte del crecimiento para 2021-2022, siempre que la pandemia fuera de corta 

duración.  

En este sentido es pertinente hacer mención especial al Boletín Técnico del Producto 
Interno Bruto (PIB) del IIl trimestre 2021 realizado por el DANE, el cual denotara la 
situación económica del país: 
 
(...)  
En el tercer trimestre de 2021pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 
13,2% respecto al mismo periodo de 2020pr (ver tabla 1). Las actividades económicas 
que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
33,8% (contribuye 5,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
• Industrias manufactureras crece 18,8% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
8,0% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
En lo corrido del año 2021, respecto al mismo período del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento 10,3%. Esta variación se explica principalmente 
por:  
 
Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
21,8% (contribuye 3,8 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
• Industrias manufactureras crece 18,4% (contribuye 2,2 puntos porcentuales a la 
variación anual).  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
7,0% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada de efecto estacional y calendario crece 5,7%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
15,6%.  
 
• Industrias manufactureras crece 13,2%.  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo crece 5,3%. 
 

 
 

Durante el 2021, el crecimiento de la economía colombiana fue de 10,6%, cifra que 

reveló el Dane en los últimos días y que pone a la Colombia como uno de los países con 

mayor crecimiento del producto interno bruto de la región. 

De acuerdo con registros oficiales del Dane, el repunte del PIB de Colombia durante el 

año pasado se constituye como el más alto, arriba del 8,5 % que se había informado 

para el año de 1978. Y, frente a 2019, se lee como un crecimiento del 2,8 %. 

 

Cuando se revisan cuáles fueron las actividades que más impulsaron a la economía 

colombiana en 2021, el Dane explicó que comercio al por mayor y al por menor, 

además de las industrias manufactureras, explicaron cerca del 60 % de la variación 

total del PIB de Colombia. 

 

El resultado total de 2021 se da luego de que, durante el cuarto trimestre de 2021, la 

economía colombiana perdiera impulso desde el 12,8 % que se dio a conocer en el 

tercer trimestre del año. 

 

“Siguen siendo el comercio, la industria manufacturera y la administración pública las 

que explican cerca de 6,9 puntos porcentuales del periodo”, dijo Juan Daniel Oviedo, 

director del Dane. 
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Para este lapso, entre las actividades que más destacaron en el crecimiento de la 

economía nacional se tiene en cuenta al comercio al por mayor y al por menor, que 

repunta 21,2 % y aporta cerca de 4,2 puntos porcentuales al resultado final. 

 
 

5.2. SECTOR SERVICIOS.  

El comportamiento de los servicios en el segundo trimestre de 2021 se ilustra en la 

figura  en la que se advierte tasas positivas en todos los sectores de esta actividad al 

compararse con el mismo periodo del 2020, destacándose el crecimiento de las 

actividades artísticas, de entretenimiento y recreación, que estuvo en un 83,8 %, con 

un crecimiento del 12,6% respecto al primer trimestre del año. Es posible explicar este 

cambio por la caída que tuvo el sector en los meses de abril-junio del 2020, tiempo en 

el que se obtuvieron los más bajos ingresos en todo este año (Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística [DANE], 2020f), así como en el progreso del 

programa de vacunación, que ha permitido la apertura económica, y con ello, la 

posibilidad del esparcimiento social.  

 

De este modo, el comportamiento de los servicios en el segundo trimestre de 2021 se 

ilustra en la figura 1, en la que se advierte tasas positivas en todos los sectores de esta 

actividad al compararse con el mismo periodo del 2020, destacándose el crecimiento de 

las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación, que estuvo en un 83,8 %, 

con un crecimiento del 12,6% respecto al primer trimestre del año. Es posible explicar 

este cambio por la caída que tuvo el sector en los meses de abril-junio del 2020, tiempo 

en el que se obtuvieron los más bajos ingresos en todo este año (Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística [DANE], 2020f), así como en el progreso del 

programa de vacunación, que ha permitido la apertura económica, y con ello, la 

posibilidad del esparcimiento social.  

Figura 1 

 

Fuente DANE 
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Asimismo, el sector de comercio, reparación, transporte y alojamiento tuvo una 

variación positiva del 40,3 % en la tasa de crecimiento anual, lo que supone una gran 

contribución a la dinámica del PIB en el segundo trimestre del 2021. No obstante, su 

expansión fue inferior a la que se evidenció en el trimestre pasado, en vista de que tuvo 

un descenso del 6,4 % en la tasa de crecimiento trimestral, a causa de los problemas 

de orden público y del bloqueo en las carreteras que se dieron en mayo y a inicios de 

junio (Junta Directiva del Banco de la República [JDBR], 2021, p.21), fenómenos que 

terminaron afectando el comportamiento normal de los sectores de comercio y 

reparación por choques de oferta y de costos. Igualmente, la caída pudo darse por 

disminución en el consumo de transporte por parte de los hogares en relación con los 4 

primeros meses del año, situación que se presenta en la figura 2. 

 

Figura 2 

 

 
 

De la figura anterior se destaca, de igual manera, la evolución del gasto de los hogares 

en restaurantes y hoteles, ya que fue el sector que mayor dinámica positiva tuvo en 

este rubro tanto en la comparación anual como en lo corrido del año, con unas tasas de 

89,6 % y 28,9 % respectivamente, explicado principalmente por la reactivación 

económica, y con ello, por la actividad turística que se desarrolló en mayo y junio del 

2021, que se presenta en la figura 6 con el porcentaje de ocupación mensual a nivel 

nacional, donde la tasa de ocupación de hoteles alcanzó un 25,6 % y 36,1 % 

respectivamente, en comparación al 11,3 % y 12, 6 % que se dio en los mismos meses 

de 2020.  

 

La creación de empresas en Colombia creció 10,6% en 2021, siendo el sector de los 

servicios en el que más se registraron nuevas unidades productivas. No obstante esos 

negocios siguen orientados a ofertas tradicionales y poco tecnológicas. 

 

En el mencionado segmento, según la Confederación Colombiana de Cámaras de 

Comercio (Confecámaras), la fundación de nuevas empresas creció 13,1% con respecto 

a 2020 y su expansión superó los registros de los otros renglones fuertes como 

industria (9,5%), comercio (7,3%) y construcción (10,2%). 

 

En línea con recomendaciones de los expertos internacionales, es precisamente el área 

de servicios a la que deben volcarse las economías emergentes si quieren aumentar sus 

ventajas competitivas. 

 

Sin embargo, a juicio de Diego Gómez, director de la fundación Ecsim y docente de la 

Universidad EIA, hace falta fijarse cuáles son los subsectores agrupados en esta área en 

los que aumentaron las nuevas unidades. 

 

En este orden de ideas, según datos compartidos por Confecámaras, esos subsectores 

en los que se concentraron los nuevos negocios fueron, en su orden, expendio de 

bebidas alcohólicas para consumo dentro del establecimiento; expendio a la mesa de 

comidas preparadas; y actividades inmobiliarias. 

 

En las importaciones, el informe de la Dirección de Estudios Económicos resalta un 

crecimiento de 56,3% no se había registrado en los últimos dos años, explicado en el 

buen comportamiento del sector manufacturero, las importaciones de bienes 

agropecuarios y los bienes combustibles. “Estudiando el comportamiento de la 
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producción manufacturera en noviembre, se encuentra que de las 39 ramas de 

actividad a las que el DANE les hace seguimiento, 37 registraron crecimientos, mientras 

que, las ventas aumentaron 14,2%. Este crecimiento que observamos es contundente y 

se explica por la demanda que se ha mantenido desde el retorno a la presencialidad en 

varios sectores económicos y una sólida senda de recuperación, pues registra niveles 

muy superiores a los observados en 2019, antes de la pandemia”, destacó la directora 

del DNP. 

 

De acuerdo con el análisis de la Dirección de Estudios Económicos del DNP, en general, 

las actividades económicas que más contribuyeron al aumento de la producción 

manufacturera fueron: bebidas (12,5%), química básica (36,9%), prendas de vestir 

(26,7%) y productos de plástico (20,7%). 

 

En cuanto a los resultados del comercio al por menor, se destaca la reactivación del 

sector transporte para jalonar el aumento de las ventas reales del comercio y en las 

ventas minoristas se destaca que 12 de las 15 actividades tuvieron un buen 

desempeño, en el que Prendas de Vestir, Farmacéutica y Artículos de Ferretería 

mostraron los mayores crecimientos. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (Ocde),  prevé un 

crecimiento de 5,5% en 2022, donde el consumo privado es el principal motor de la 

recuperación y también se verá un aporte importante de la inversión privada. El último 

informe que presentó la entidad, hace una semana, destaca que “el crecimiento seguirá 

siendo sólido, pero la mejora del mercado laboral se ralentizará”. 

 

Para el próximo año, la Ocde estima que se relajará el ritmo actual de la recuperación, 

y que los niveles de empleo anteriores a la pandemia no se alcanzarán hasta mediados 

de 2023. 

 

Otro organismo multilateral elevó también su apuesta para el próximo año 

recientemente, el Fondo Monetario Internacional (FMI), para el año 2022, el crecimiento 

será 3,8% según el FMI, una leve mejora frente al anterior pronóstico de 3,6% que 

tenía anteriormente. 

 

El Banco Mundial espera, por su parte, un desempeño de 4,2% para el próximo año, 

mientras que por el lado de las calificadoras de riesgo, mientras que Standard & 

Poor's todavía no ha revisado el 3% que estima desde hace varios meses, Moody’s ya 

apunta a un 4%, y Fitch Ratings a 3.9%. 

 

A finales de la semana pasada Fitch emitió un comentario en el que indica que “espera 

que el crecimiento se desacelere el próximo año debido a tasas de interés más altas, la 

incertidumbre por las elecciones y la desaceleración en el crecimiento de las remesas”. 

 

A nivel nacional, el Banco de la República proyecta que el próximo año la economía 

crecerá 4,7%, y aclara que el próximo año seguirá teniendo en cuenta una base baja de 

comparación un año atrás (debido a los efectos negativos de la pandemia y los 

bloqueos), pero que habrá “riesgos a la baja inusualmente altos”. 

 

Por un lado, no se suponen efectos significativos sobre la actividad económica de 

posibles nuevas olas de contagio del Covid-19, y por otro, los altos niveles de consumo 

privado podrían no tener un crecimiento tan favorable como el que se estima. 

 

El Ministerio de Hacienda, por el contrario, se ha mantenido más prudente en su 

proyección de crecimiento para el próximo año, y continúa con la cifra que estimó en 

el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), que fue publicado en julio: 4,3%. 

 

Dentro del mercado, los pronósticos para el PIB del próximo año continúan con cifras 

del 5%, en el caso de entidades como Corficolombiana o XP Investments; o de 4,6%, 

como es el caso de Fedesarrollo y la comisionista Acciones y Valores. Scotiabank 

Colpatria se sitúa en un nivel de 4.5%. 

 

En el caso de BBVA Research, se estima que la dinámica del consumo privado llevará el 

PIB a crecer 4% en 2022, con un rebalanceo gradual desde el gasto de bienes hacia los 

servicios. Además, se estima que para 2022 la inversión crecerá 4,5%. 

 

“El crecimiento de 2022 estará liderado por el comportamiento de las exportaciones y la 
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inversión. De hecho, las exportaciones crecerán por encima de las importaciones por 

primera vez desde 2017, si bien las últimas seguirán siendo mayores a las primeras en 

el mediano plazo”, indicó la entidad. 

 

Casa de Bolsa también se queda con una expectativa de 4%. “Hay dos factores 

importantes para tener en cuenta, el próximo año tenemos elecciones, y estos 

resultados van a ser fundamentales para la continuidad de la senda de recuperación de 

la economía, y segundo, entre más logremos crecer en 2021, porque ya se habla de 

10% o más, el año entrante, por efecto estadístico, será más difícil crecer mucho, 

porque la base comparativa es más elevada”, indicó Juan David Ballén director de 

análisis y estrategia de la comisionista,  esta misma proyección la tiene Banco de 

Bogotá. “Es un crecimiento que se moderaría bastante frente al del año actual, que 

vemos en 9,7%, pero que seguiría siendo vigoroso y que confirmaría la recuperación de 

la actividad económica”, aseguró Camilo Pérez, gerente de investigaciones económicas 

del Banco de Bogotá. 

 

Según Pérez, el consumo de los hogares seguirá siendo relevante para la dinámica de la 

actividad, no obstante, en el primer semestre considera que tanto consumidores como 

empresarios “podrían tener cierta aprehensión para tomar sus decisiones, en la medida 

en que tenemos el tema electoral, y eso va a generar bastante incertidumbre, lo que 

podría pausar el avance de la economía”. 

 

Algunas proyecciones, por el contrario, se ubican por debajo del 4% para el próximo 

año: Anif estima un crecimiento de 3,8% en 2022, Credicorp Capital se va por un 

3,7%, BGT Pactual y Bancolombia por 3.6% y Davivienda por 3.4%. 

 

El gran reto que seguirá latente para el próximo año es la recuperación del empleo. Las 

estimaciones del Banco de la República apuntan a que, a partir de la reciente evolución 

del mercado laboral, así como de las previsiones en materia de actividad económica, se 

estima que la tasa de desempleo nacional continúe descendiendo gradualmente, de 

modo que se ubicará entre 10,0% y el 13,0% en promedio en 2022, con 11,4% como 

estimación más probable. 

 

Algunas entidades, como BBVA Research, estiman que el empleo “no recuperará su 

nivel prepandemia hasta bien entrado el 2022, a la par que irán entrando gradualmente 

más personas a la fuerza laboral. Luego del rebote del empleo en 2021, liderado por el 

empleo no asalariado, el empleo moderará su crecimiento en los años siguientes”, 

aseguró la entidad en su última actualización de perspectivas para el año entrante. 

 

Otras estimaciones, como la de Fedesarrollo, apuntan a una tasa de desempleo de 

11,5%, mientras que desde Anif se cree que estará entre 12% y 12,5% para el total 

nacional. Corficolombiana también se ubica alrededor del 12%, mientras que 

Scotiabank proyecta un desempleo del 10,8% y desde Banco de Bogotá creen que se 

situará por encima de 10%. 

 

En materia de inflación, el Banco de la República estima que para 2022 la cifra se 

ubicará en 3,6%, pero aclara que “estas estimaciones mantienen un amplio margen de 

incertidumbre asociado, parcialmente, con la magnitud de los excesos de capacidad 

productiva en la economía y la velocidad con la que estos se sigan reduciendo”. A pesar 

de ello, el Emisor mantiene las expectativas de inflación a mediano y largo plazo en 

3%. 

 

En el caso de Fitch, la entidad destaca que se han ido acumulando presiones 

inflacionarias y espera que alcance el 3,6% en 2022, por encima del objetivo del 3% del 

banco central, impulsado principalmente por alimentos y precios de importación. 

Otra entidad que estima una inflación de 3,6% es el Banco de Bogotá, mientras que la 

comisionista Acciones y Valores y Bancolombia creen que el alza de precios rondará el 

3.7% en 2022. 

 

Fedesarrollo prevé que la inflación se situará en 3,8%, mientras que BBVA 

Research apunta a un 3,9%. Algunas perspectivas, indican, por otro lado, a que la 

inflación, si bien será más controlada el próximo año, seguirá en un nivel relativamente 

alto. XP Investments y Anif ven un 4%, mientras Scotiabank y Davivienda proyectan 

que la inflación será 4,1%. Corficolombiana y Casa de Bolsa estiman una inflación de 

4,2% y 4,5%, respectivamente, para 2022. 
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5. 3. SALARIO MÍNIMO  

 

 

Fuente: Banco de la República  

De acuerdo con el informe del mercado laboral de enero de 2018 llamado 

“Productividad y salario mínimo” de Fedesarrollo, En Colombia, el salario mínimo se 

ajusta anualmente a partir de una negociación entre los sindicatos, las empresas y el 

gobierno y normalmente aumenta con base en la inflación esperada, de acuerdo con la 

meta establecida por el Banco de la República y los cambios observados en la 

productividad laboral. En cualquier caso, acogiendo una sentencia de la Corte 

Constitucional, el aumento debe ser superior a la inflación observada en el año 

inmediatamente anterior, de tal forma que al menos se garantice que su poder 

adquisitivo no se deteriore con respecto al que se tenía un año atrás.  

El ajuste del salario mínimo no necesariamente implica que todos los salarios en la 

economía se muevan en la misma dirección ni mucho menos en la misma magnitud. 

Actualmente, el salario mínimo del país representa aproximadamente el 86,2% del 

salario mediano y el 57,3% del promedio de los salarios de las personas ocupadas en el 

país. Estos porcentajes indican que muchos trabajadores reciben remuneraciones 

inferiores al mínimo legal establecido. La situación dentro de las regiones del país es 

aún más compleja. El salario mínimo está por encima del ingreso mediano y promedio 

en las regiones más pobres y de menor productividad donde, por esa misma razón, la 

informalidad - en la que no se respetan los mínimos salariales establecidos en las 

normas legales es particularmente alta.  
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5.4. IPC 

El índice de precios al consumidor (IPC) mide la evolución del costo promedio de una canasta de 
bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares, expresado en relación con un 

período base. El dato del IPC, en Colombia, lo calcula mensualmente el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). 

 

La inflación se define como la variación porcentual del IPC entre dos periodos. En particular la 
inflación anual se mide tomando el IPC de un mes y calculando su variación frente al dato del mismo 

mes del año anterior. 

El análisis de la variación mensual del IPC, como indicador macroeconómico que afecta al objeto del 

presente estudio, por cuanto permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por 
menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y servicios que los hogares 

adquieren para su consumo; registra para diciembre de 2020 una variación de (1,61%) en 
comparación con diciembre de 2019. En el último año, las divisiones Salud (4,96%), Alimentos y 

bebidas no alcohólicas (4,80%), Restaurantes y hoteles (3,43%), Bebidas alcohólicas y tabaco 

(2,61%), Bienes y servicios diversos (2,52%) y por último, Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles (1,81%) se ubicaron por encima del promedio nacional (1,61%). Entre tanto, las 

divisiones Transporte (1,35%), Recreación y cultura (0,68%), Información y comunicación (-0,10%), 
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (-0,96%), Prendas de 

vestir y calzado (-3,94%) y, por último, Educación (-7,02%) se ubicaron por debajo del promedio 
nacional. 1 

 
La tasa de variación anual del IPC en Colombia en enero de 2022 ha sido del 6,9%, 1,3 puntos 

superior a la del mes anterior. La variación mensual del IPC (Índice de Precios al Consumo) ha sido 
del 1,7%, de forma que la inflación acumulada en 2022 es del 1,7%. 

Hay que destacar la subida del 4% de los precios de Vestido y calzado, hasta situarse su tasa 
interanual en el 1,8%, que contrasta con el descenso de los precios de Enseñanza del 0%, y una 
variación interanual del 2,8%. 

 

 

5.6 PROYECCIONES 

 
1  https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion- 

tecnica#:~:text=En%20el%20mes%20de%20octubre,comparaci%C3%B3n%20con%20septiembre%20de%202020. 

http://www.dane.gov.co/
http://www.dane.gov.co/
https://datosmacro.expansion.com/paises/colombia
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El Banco Mundial actualizó sus proyecciones de crecimiento económico mundial y 

Colombia no fue la excepción. Ahora, la entidad multilateral espera que el PIB de 

Colombia crezca 5,9 % en 2021, cifra superior a la proyectada en el informe anterior 

(marzo de este año), en el que se estimaba que el PIB no iba a subir más allá del 5 %. 

El alza en las proyecciones del Banco Mundial se da por el mejoramiento de las 

condiciones económicas externas, así como por las medidas de reactivación, las 

campañas de vacunación y el incremento de los precios de las materias primas. 

“Las llegadas de turistas internacionales representan una pequeña proporción respecto 

de lo que solían ser antes de la pandemia en gran parte del Caribe, pero, en los últimos 

meses, se han aproximado a la mitad de los niveles anteriores a la pandemia en la 

República Dominicana y en México”, dijo el Banco Mundial. 

Ahora bien, existen riesgos para el crecimiento económico de la región, asociados 

principalmente a la continuidad de la pandemia del coronavirus. 

“Los riesgos en relación con las perspectivas son principalmente a la baja, lo que 

incluye un ritmo de vacunación contra la covid-19 más lento que el esperado, 

surgimientos de nuevos casos, reacciones adversas del mercado a condiciones 

financieras complicadas y alteraciones relacionadas con malestares sociales y desastres 

naturales”, dijo el Banco Mundial. 

Es de mencionar que el PIB de Colombia creció 1,1 % en el primer trimestre de 2021, 

siendo así uno de los de mejor resultado para la región. 

La estimación de crecimiento del 5,9 % para este año hecha por el Banco Mundial es 

superior a la proyección del Gobierno, el cual cree que el PIB aumentará solo al 5 %. 

Por su parte, el equipo técnico del Banco de la República proyecta que el crecimiento 

del PIB para 2021 sea del 6 %. 

Para el 2022, la proyección del Banco Mundial es que el PIB de Colombia crezca al 4,1 

% y que se estabilice en un incremento anual del 4 % desde 2023 en adelante.  

 
 

El Banco Mundial también mejoró la proyección de crecimiento económico global y 

ahora espera que el PIB suba, en promedio, 5,6 %, lo que marcaría la recuperación 

luego de la recesión vivida en 2020 por culpa de la pandemia.  

 

Sin embargo, según lo que indica el Banco Mundial en su informe Perspectivas 

económicas mundiales de junio de 2021, muchos mercados emergentes y economías en 

desarrollo continúan luchando contra la pandemia dela covid-19 y sus consecuencias. 

 

“A pesar de la reactivación, para fin de este año, la producción mundial será alrededor 

de un 2 % inferior a lo que se proyectaba antes de la pandemia. Para 2022 las pérdidas 

de ingresos per cápita no se habrán revertido para aproximadamente dos tercios de los 

mercados emergentes y economías en desarrollo”, dijo la entidad. 

 

6. CONDICIONES GENERALES 
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Además de las estipulaciones de los Presente Pliegos de Condiciones, los oferentes 

están obligados a aceptar íntegramente aquellas cláusulas que de conformidad con la 

ley deben contener los contratos de asociación que suscriba la Administración Pública. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO 

El tiempo de ejecución, será de treinta (30) días, contados desde el cumplimiento de los 

requisitos de ejecución, previo perfeccionamiento del mismo, sin exceder el treinta y 

uno de diciembre de 2022. 

 

VALOR DEL CONTRATO.  

 

El Presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma de VEINTICINCO 

MILLONES OCHENTA Y TRES MIL PESOS  MCTE ($25.083.000) INCLUIDO IVA, 

soportado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal   Nº 84 expedido el quince 

(15) de marzo de 2022, expedido por la Subgerencia Administrativa y Financiera.  

 

EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN – IDERBOL, 

pagará el valor del contrato así: IDERBOL cancelará el valor del contrato en un (1)  

pago, que se tramitará una vez que el contratista presente la certificación de 

cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, presentación de la 

factura y cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
respecto al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

El valor del contrato que se suscriba entre el contratista seleccionado e IDERBOL, será 

hasta el valor de la oferta económica, por lo cual el supervisor deberá llevar un control 

de la ejecución presupuestal del mismo. El valor incluye todos los costos y gastos 

directos e indirectos que genere la legalización y ejecución del contrato, previo 

cumplimiento del objeto del contrato para lo cual el supervisor o interventor del mismo 

certificara que el CONTRATISTA cumplió a satisfacción. 

 

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Obligaciones del Contratista: 

 

1) Acatar la Constitución, la Ley, las normas legales y procedimientos establecidos por 

el gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes. 2) Cumplir con lo previsto en 

las disposiciones de las especificaciones esenciales, así como la propuesta presentada. 

3) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, 

pensiones y aportes parafiscales cuando haya lugar, y presentar los documentos 

respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 

de 2003, artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que las 

adicionen, complementen, modifiquen o aclaren. 4) Colaborar con IDERBOL para que el 

objeto del contrato se cumpla a cabalidad. 5) Acatar las órdenes que durante el 

desarrollo del contrato le imparta IDERBOL, y de manera general obrar con lealtad y 

buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y trabas que pudieran 

presentarse. 6) No encontrase incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Ley para contratar con el Estado. 7) Reportar de 

manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 8) Guardar 

total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades 

obtenga. 9) Suscribir las actas a que haya lugar. 10) Garantizar el servicio prestado por 

el término señalado en la propuesta técnica. 11) Cumplir con la totalidad de las 

obligaciones contractuales y laborales (convencionales o legales), aplicable a los 

trabajadores que utilice en el desarrollo del contrato. En consecuencia, no corresponde 

a IDERBOL ninguna obligación de tal naturaleza. 12) Cumplir con sus obligaciones 

frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación 

Familiar, SENA e ICBF). Para el efecto, el Contratista debe presentarle al supervisor del 

contrato para el pago del contrato, la documentación que acredite el cumplimiento del 

pago de estas obligaciones, incluidos los informes que el supervisor le requiera, 

relacionado con la ejecución contractual. 13) Atender oportunamente los requerimientos 

y observaciones que formule el supervisor del contrato, verificando que los servicios se 

presenten con la agilidad requerida y sin demoras injustificadas. 14) Las demás 

obligaciones que se deriven de los presentes estudios, de la invitación pública y de la 

naturaleza del contrato, que garanticen su cabal y oportuna ejecución.  
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Garantizar la excelente calidad oportunidad en los 

servicios prestados, durante el tiempo de duración del contrato. 2. Realizar el objeto del 

contrato de acuerdo con la propuesta presentada por el contratista y aprobado por el 

IDERBOL, la cual hace parte integral de este documento. 3.  Informar al IDERBOL 

cualquier novedad que se presente con la ejecución del contrato, para efectos de que 

este asuma las medidas necesarias. 4. Realizar la entrega de los bienes  y servicios en 

las cantidades y especificaciones solicitadas en la presente Invitación Publica. 5. 

Presentar en el plazo establecido en la Invitación Pública, los documentos y cumplir con 

los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para 

suscribir el Acta de Iniciación del Contrato. 6. Permitir al supervisor la verificación de las 

cantidades realmente suministradas. 4. El servicio debe prestarse de manera adecuada, 

rápida y de forma permanente. 7. Mantener constantes los precios ofrecidos durante la 

vigencia del contrato. 8. Presentar los informes requeridos relacionando a los 

suministros efectivamente cumplidos en desarrollo del contrato. 9. Reemplazar aquellos 

bienes y servicios que el supervisor considere que no cumplen con las cantidades y 

características exigidas. 10. Prestar el servicio del objeto del contrato en forma eficiente 

y oportuna, sin procesos que conduzcan a demoras injustificadas. 11. No acceder a 

peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 12. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro 

de los plazos convenidos. 13. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 

contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 14. Mantener vigentes todas las 

garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 15. Estar en condiciones 

de atender los requerimientos del IDERBOL dentro del horario establecido y 

comprometerse a realizar el suministro (si hubiere lugar) en el siguiente horario: de 

lunes a viernes de 7:30 A.M. a 6:00 P.M. y los sábados de 8:00 A.M. a 1:00 P. M. 16. 

Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 

Parafiscales, en los términos de las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003 y 1150 de 2007, 

Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en 

cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 17. Presentar los diseños para 

que sean aprobados por el funcionario designado para ello.18. Las demás que se 

deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

Obligaciones de la Entidad: 

 

Además de las obligaciones propias de este contrato, el Instituto Departamental de 

Deportes y Recreación de Bolívar Iderbol se obliga en especial con lo siguiente: 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la Ley 

80 de 1993. 

2. Cancelar al Contratista la suma estipulada en la oportunidad y forma estipulada en el 

contrato respectivo que se suscriba como resultado de la oferta presentada por la ESAL 

ganadora de este proceso competitivo. 

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por la Contratista. 

4. Ejercer la supervisión del contrato, para exigir a la Contratista la ejecución idónea y 

oportuna del objeto convenido y verificar el cumplimiento del mismo. 

5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el presente Contrato y en los 

documentos que de él forman parte. 

6. Resolver las peticiones presentadas por la Contratista en los términos contemplados 

por la Ley. 

7.  Al finalizar el contrato la Entidad Estatal debe evaluar la efectividad de la entidad 

privada sin ánimo de lucro en la ejecución del objeto contractual. Esta evaluación debe 

estimar los resultados de la intervención y las dificultades encontradas en el desarrollo 

del contrato, así como el desempeño de los mecanismos de verificación empleados por 

la Entidad Estatal. La evaluación es un Documento del Proceso y en consecuencia debe 

ser publicado en el SECOP 2.  

 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

 

La supervisión del presente contrato la ejercerá la Subgerente de Infraestructura y 

Planeación.  

 

MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO. 

 

IDERBOL, ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo del 

contrato de conformidad con su objeto, la forma de prestación del servicio, la 

naturaleza de este y la forma de pago, los cuales se asocian al cumplimiento del 

contrato y la calidad del servicio prestado, riesgos todos que deben ser asumidos por el 
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contratista. Los riesgos derivados del cumplimiento del objeto se neutralizan 

designando un supervisor del contrato con responsabilidades relacionadas con el objeto 

contractual. 

 

En cuanto a la posibilidad de incumplimiento del contratista por no prestar el servicio de 

la manera en que se contrata o por su ejecución incompleta, el riesgo se controla al 

establecer la cláusula de multas; así como por la modalidad de pago y sujetar la 

cancelación de las mismas a la expedición por parte del supervisor del contrato, de las 

certificaciones de cumplimiento a satisfacción del servicio prestado. 

 

De igual forma para asegurar los perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento 

total se establece la cláusula penal equivalente al 10% del valor del contrato, la que se 

descontará de los valores que adeude el IDERBOL al contratista, o en su defecto se 

cobrará por jurisdicción coactiva en los términos del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 

y sus modificaciones. 

 

Se pactará la cláusula de indemnidad contra todo reclamo, demanda, acción legal y 

costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, 

ocasionados por el CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto y obligaciones del 

contrato. En caso de que se formule reclamo, demandas o acción legales contra la 

ENTIDAD por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, 

se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 

oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la ENTIDAD 

y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los 

eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente 

la defensa de la ENTIDAD, este podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita 

al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal 

motivo. En caso de que así ni lo hiciera el CONTRATISTA, la ENTIDAD tendrá derecho a 

descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al mismo por 

razón de los servicios motivo del contrato. 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.5. del Decreto 1082 de 2015 modificado por 

el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, la entidad estatal es libre de exigir o no 

garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en grandes 

superficies.  

 

Por las características del objeto de la presente convocatoria, una vez perfeccionado el 

contrato, el contratista para la ejecución del contrato deberá constituir garantía única 

para avalar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, 

consistente en póliza expedida por Banco o compañía de seguros legalmente constituida 

para funcionar en Colombia, conforme lo señalado en el numeral 4.19 de esta Invitación 

Pública. Los amparos contratados serán: 

 
1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: La garantía que cubrirá el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, pago de multas cláusula penal pecuniaria y demás sanciones, deberá ser equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor del contrato con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro 
(4) meses más.2. EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES DEL PERSONAL que EL CONTRATISTA haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución del contrato, por el equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución de la obra y tres (3) años más. 3. LA 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS ENTREGADAS A SATISFACCIÓN, 
por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor final de las obras, con vigencia de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Recibo Definitivo a satisfacción de las obras 
por parte de IDERBOL 

 

7. ACUERDOS INTERNACIONALES 

 
Conforme al artículo 2.2.1.1.1.3.1, del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdo Comerciales, 
son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado, que contienen derechos 
y obligaciones en materia de compras públicas, en la cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano, (ii) 
los proveedores colombianos.  
 
El Artículo 2.2.2.1.8.5 Ob. Cit., establece que  Las entidades estatales, en desarrollo de 
los procesos de selección para proyectos de Asociación Público Privada, deberán 
observar las obligaciones que en materia Acuerdos Internacionales y Tratados Libre 
Comercio (TLC) vinculen Estado colombiano. 
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De conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 

1082 de 2015, una vez verificada la página web del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, y el Manual Explicativo del Departamento Nacional de Planeación -D.N.P.- 
se analizaron los aspectos relevantes a efecto de determinar la cobertura y 

excepciones respecto de los tratados de libre comercio suscritos por la república de 
Colombia con países extranjeros, con base en el numeral 1.2. del citado Manual; en la 

siguiente forma: 
 

La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales existentes y las leyes con las 
cuales se incorporaron en la normativa colombiana: 

La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales existentes y las leyes con las 
cuales se incorporaron en la normativa colombiana. 
 

Acuerdo Comercial  Ley  

Alianza Pacífico1  Ley 1746 de 2014  

Canadá  Ley 1363 de 2009  

Chile  Ley 1189 de 2008  

Corea  Ley 1747 de 2014  

Costa Rica  Ley 1763 de 2015  

Estados AELC2  Ley 1372 de 2010  

Estados Unidos  Ley 1143 de 2007  

México  Ley 172 de 1994  

Triángulo Norte3  Ley 1241 de 2008  

Unión Europea4  Ley 1669 de 2013  

1. Los Estados de la Alianza Pacífico son Chile, Colombia, México y Perú.  

2. Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en 

inglés) son Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza.  

3. Los Estados del Triángulo Norte son El Salvador, Guatemala y Honduras.  

4. Los Estados de la Unión Europea con los cuales las Entidades Estatales deben aplicar 

el Acuerdo Comercial son Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, 

Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 

Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 

Unido, República Checa, Rumania y Suecia.  

Salvo por algunas excepciones10, todas las Entidades Estatales descentralizadas del 

nivel departamental (incluidas las entidades descentralizadas indirectas) y los esquemas 

asociativos integrados por Entidades Estatales del nivel departamental están obligados 

por los Acuerdos Comerciales con Chile, el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador 

y Guatemala); y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.  

Valores: 

El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a 

los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel departamental 

obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $655’366.000;y (ii) 

paraserviciosdeconstrucciónapartirde$16.384’153.000.  

El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel departamental obligadas para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de $643’264.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 

$16.081’602.000.  

El Acuerdo Comercial con Corea es aplicable a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel departamental obligadas para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de $655’366.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 

$49.152’459.000.  

El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación 

de las Entidades Estatales del nivel departamental obligadas para: (i) adquirir bienes y 
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servicios a partir de $852’074.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 

$21.301’857.000.  

Los Acuerdos Comerciales con los Estados Unidos de América y Costa Rica son 

aplicables a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel 

departamental obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$1.162’733.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.389’628.000.  

El valor para el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y 

Guatemala) corresponde al valor de la menor cuantía de la Entidad Estatal.  

10. Para facilitar el procedimiento, estas excepciones se encuentran en la lista del 

Anexo 4 y corresponden a los números 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53. (Guía de Colombia 

Compra Eficiente). 

El Acuerdo Comercial con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación 

de las Entidades Estatales del nivel departamental obligadas para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de $859’752.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de 

$21.493’810.000.  

La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales de nivel departamental obligadas, 

independientemente del valor del Proceso de Contratación.  

Acuerdo 

Comercial  

Valor a partir del cual el 

Acuerdo Comercial es 

aplicable  

Excepciones  

Alianza 

Pacífico  

Chile 

Perú  

Bienes y servicios 

$655’366.000 Servicios de 

construcción 

$16.384’153.000  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 55  

Chile  

Bienes y servicios 

$643’264.000 Servicios de 

construcción 

$16.081’602.000  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 

17, 18,19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 

36, 37, 47  

Corea  

Bienes y servicios 

$655’366.000 Servicios de 

construcción 

$49.152’459.000  

1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 28, 29, 32, 34, 35, 37, 

57, 59  

Costa Rica  

Bienes y servicios 

$1.162’733.000 Servicios 

de construcción 

$16.389’628.000  

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 59, 

62  

Estados AELC  

Bienes y servicios 

$852’074.000 Servicios de 

construcción 

$21.301’857.000  

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 

35, 

36, 37  

Estados Unidos  

Bienes y servicios 

$1.162’733.000 Servicios 

de construcción 

$16.389’628.000  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 

36, 37  

Triángulo 

Norte  

El 

Salvad

or  
Valor de la menor cuantía 

de la Entidad Estatal  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 

49, 60  

Guate

mala  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 

51, 52, 53, 60  

Unión Europea  

Bienes y servicios 

$859’752.000 Servicios de 

construcción 

$21.493’810.000  

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17,19, 23, 28, 29, 32, 34, 35, 

37, 57, 62  

 

De conformidad con lo anterior el presente proceso no está sometido a acuerdos 

comerciales, pero si a la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
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8. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

El significativo aumento de la importancia económica del deporte y la recreación en las 

últimas décadas, junto a la posición central y estratégica que ocupa en las sociedades 

modernas, por su contribución a la identidad individual y legitimidad política, 

integración social, relaciones internacionales, regeneración y desarrollo económico de 

la comunidad en la que se practica o en la que se realiza un evento deportivo y/o 

recreativo, obliga a abandonar cualquier planteamiento que lo considere y aborde 

como una actividad o sector de carácter meramente marginal o secundario 

 

Procesos adelantados por el Instituto y otras entidades (Secop) 

 

Se realizó la revisión a los procesos adelantados por el Instituto y por otras entidades 

públicas que requerían bienes con características iguales o similares y guardan 

relación:  

 

IDERBOL: 

ENTIDAD 

ESTATAL 
CONTRATISTA 

LUGAR 

DE 

EJECUCIÓN 

VALOR 

DEL 

CONTRATO 

OBJETO 

IDERBOL 

FUNDACIÓN PARA 

EL PROGRESO Y 

EL FUTURO 

COLOMBIANO 

(PROFUCOL) 

DISTRITO 

ESPECIAL, 

TURÍSTICO, 

HISTÓRICO Y 

CULTURAL DE 

SANTA CRUZ 

DE MOMPÓS 

(BOLÍVAR) 

$24.107.200 

CONTRATAR EL 

MANTENIMIENTO 

GENERAL DE LA 

ORNAMENTACIÓN 

INSTALADA, EL 

SERVICIO DE 

JARDINERÍA, Y LA 

SIEMBRA DE PLANTAS 

EN EL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SANTA 

CRUZ DE MOMPÓS 

IDERBOL 

ARQUITECTURA Y 

DESARROLLO 

URBANO S.A.S. 

MAGANGUE 

(BOLIVAR) 

$ 

23.633.077 

CONTRATAR  

ADECUACIONES EN EL 

ESTADIO DE FUTBOL 

DIEGO DE CARVAJAL 

DEL MUNICIPIO DE 

MAGANGUE-BOLIVAR 

 

IDERBOL 
CONSORCIO 

MINUTO DE DIOS 

EN LA 

CANCHA 

SINTETICA 

MINUTO DE 

DIOS DEL 

MUNICIPIO 

DE EL 

CARMEN DE 

BOLIVAR. 

$20.000.500 

CONTRATAR EL 

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

FISICA DE LA CANCHA 

SINTETICA MINUTO DE 

DIOS DEL MUNICIPIO DE 

EL CARMEN DE BOLIVAR. 

 
 

OTRAS ENTIDADES: 
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9. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
 
Tamaño de Empresas 
 
El 5 de diciembre de 2019 comenzó a regir el Decreto 957 del 5 de junio de 2019, a 
través del cual el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo estableció una nueva 
clasificación respecto al tamaño empresarial, basada en el criterio único de ingresos 
por actividades ordinarias. 
 
La nueva disposición, desde el punto de vista del ministro de Comercio, Industria y 
Turismo,  es más cercana a la realidad del tejido empresarial, ya que reconoce las 
diferencias sectoriales y define rangos de clasificación para tres macrosectores 
económicos: manufacturas, servicios y comercio. 
 
Hasta el 4 de diciembre de este año, las empresas en Colombia estaban clasificadas 
por las variables correspondientes al número de empleados y volumen de activos. Sin 
embargo, debido a la necesidad de contar con una clasificación que responda a las 
nuevas realidades de las empresas colombianas, el Gobierno decidió adoptar los 
ingresos como único criterio, ya que aporta mejor información sobre el tamaño real de 
las empresas y permite tener presentes las particularidades de cada sector de la 
economía. 
 
En cuanto a la nueva clasificación, el decreto adopta la variable de ingresos por 
actividades ordinarias anuales, y fija rangos en tres macrosectores de la economía: 
manufactura, servicios y comercio. 

Sector manufacturero 

• Microempresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a 23.563 UVT. 

• Pequeña empresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 23.563 UVT e inferiores o iguales a 204.995 UVT. 

• Mediana empresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 204.995 UVT, e iguales o inferiores a 1.736.565 UVT. 

Sector servicios 

• Microempresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a 32.988 UVT. 

• Pequeña empresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 32.988 UVT e inferiores o iguales a 131.951 UVT. 

• Mediana empresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 131.951 UVT e inferiores o iguales a 483.034 UVT. 

Sector comercio 

• Microempresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales sean 

inferiores o iguales a 44.769 UVT. 

• Pequeña empresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 44.769 UVT e inferiores o iguales a 431.196 UVT. 
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• Mediana empresa: aquella cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 431.196 UVT e inferiores o iguales a 2.160.692 UVT. 

 
 

Fuente: Súpersociedades 

 

 
 
 
Por quinto año consecutivo la ANDI y la Revista Dinero dieron a conocer el Ranking de 
Innovación Empresarial 2021, que incluye a las 30 compañías más destacadas del país 
que fueron elegidas de un total de 340 firmas inscritas entre grandes (43%), 
medianas (26%) y pequeñas (31%); las cuales, en conjunto, emplean directamente a 
516.789 personas y cuyos ingresos representan el 43% del PIB de Colombia. 
 
En esta oportunidad Laboratorios Procaps, Ecopetrol, Grupo Nutresa, Corona 
Industrial, Grupo Familia, Alianza Team, Esenttia, Alsec Alimentos Secos, Cementos 
Argos y Sura, ocuparon los diez primeros lugares del listado, al haber superado las 
tres fases de evaluación del proceso en el que se estudia la consistencia de la 
innovación de las empresas a través de un análisis cualitativo, cuantitativo y la visión 
de un comité de expertos. 
 
“Por este Ranking han pasado cerca de 500 organizaciones, de más de 18 sectores 
económicos y 17 departamentos del país. Puedo afirmar con satisfacción por las cifras 
analizadas en los últimos años, que muchas de las iniciativas de estas empresas son 
de alto impacto social y ambiental”, señaló Bruce Mac Master, Presidente de la ANDI. 
 
Adicionalmente, durante el 2020, las empresas del Ranking crearon más de 5.000 
innovaciones que contribuyen al alcance de los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) de la agenda 2030 y 9.000 nuevos empleos en el país. 
 
Así mismo, Alejandro Olaya, Gerente Nacional de Innovación y Emprendimiento de la 
ANDI, subrayó el compromiso y la apertura de más empresas por la innovación en 
Colombia “este año en el ranking contamos con la participación de 98 empresas más 
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que el año anterior. Resaltamos el incremento de pequeñas y medianas, que pasó de 
un 43% al 57%”. 
 
Cabe señalar que el Departamento más representado en el Ranking de Innovación 
Empresarial 2021 fue Antioquia, con el 56,6% de los finalistas; seguido por Bogotá, 
con el 13,3%; Valle del Cauca, con el 10%; Bolívar, con el 6,7% y Atlántico, Cauca, 
Cundinamarca y Santander, cada uno con una participación del 3,3%. 
 
Al revisar los resultados por sectores, el más innovador fue el industrial, con el 26,7%; 
seguido por el de alimentos con el 16,7%; el de energía, con 13,3%, la industria 
química, con el 10% y los segmentos de bebidas, construcción, dispositivos médicos, 
farmacéutico, petróleo y gas, moda, naval, alimentos para animales, salud y 
tecnología, con el 3,3% cada uno. A continuación, el Ranking de Innovación 
Empresarial 2021: 

 

Al analizar los componentes del estado de situación financiera para los últimos tres años 

(2017-2019), se puede observar la composición de las fuentes de financiamiento, son 

en promedio para estos tres años de 32% pasivos ($114 billones) y 68% ($248 

billones) de patrimonio. La composición de pasivo más alta se presenta en el año 2019 

con un 32,2% ($125 billones) mientras que el patrimonio representa el 67,8% ($263 

billones). 
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Rentabilidad  

 

La rentabilidad de las empresas del sector servicios presenta una tendencia alcista, 

tanto desde la óptica de los activos como del margen neto. Por su parte, la rentabilidad 

del patrimonio para el año 2019 fue de 9,6%, lo que significó un ascenso de 0,8 puntos 

porcentuales con relación a la vigencia 2018, mientras que la rentabilidad del activo 

presentó un incremento de 0,7 puntos porcentuales, frente al año inmediatamente 

anterior. Este resultado fue ocasionado por el aumento en el margen neto, debido al 

incremento en las utilidades. 

 

 
 

Endeudamiento  

 

Se evalúan los niveles de deuda con base en tres indicadores, la concentración del 

pasivo en el corto plazo, concentración del endeudamiento financiero y el respaldo 

patrimonial, en general los indicadores se han mantenido estables a lo largo de las tres 

vigencias (2017- 2019), siendo el indicador de concentración del pasivo en el corto 

plazo el más elevado, este indicador se mantiene en promedio alrededor del 74%, los 

otros dos indicadores referidos se encuentran por debajo del 40% promedio para las 

tres vigencias. A continuación, se muestra el comportamiento.  

 

 
 

 

Liquidez  

 

Al realizar la prueba ácida, se identifica que las compañías del sector servicios cuentan 

con buena capacidad para enfrentar sus deudas de corto plazo en cada una de las 

vigencias, cada año el indicador se encuentra por encima de 1, siendo el 2018 el que 

presenta el peor resultado con 1,21, en promedio, el indicador se mantiene en 1,33, lo 

que denota qué, la empresa convierte eficazmente en efectivo sus cuentas por cobrar y 

que su rotación de inventarios es muy rápida.  
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 MEDIA ARITMETICA  62.58 0.55 0.71 0.28 5.74 

 DESVIACION ESTANDAR  1.335.53 0.63 3.27 4.69 135.75 

 MEDIA PODADA  .328 0.50 0.14 0.08 0.06 

 

 

Indicadores de capacidad financiera  

 

Tomando los datos financieros de la muestra anterior, esto es, los índices de los 

posibles proveedores en el mercado (tomados de la base de datos de SIREM), el valor 

del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato, y 

los procesos llevados a cabo por el Distrito, en aras de garantizar la transparencia y la 

participación de una pluralidad de oferentes, la entidad establece la capacidad 

Financiera y Organizacional en las siguientes tablas. La capacidad financiera del 

oferente se verificará a través del RUP conforme a lo establecido en el artículo 6 de la 

Ley 1150 del 2007 en concordancia con el artículo 10 del Decreto 1510 del 2013. 

Compilado por el Artículo 2.2.1.1.1.5.3. Requisitos habilitantes del Decreto 1082 de 

2015. De conformidad con lo previsto en el inciso 3 artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 

1082 de 2015, el proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros 

a 31 de diciembre de 2017 de conformidad con la información contenida en su 

certificado del RUP, la cual deberá estar vigente y en firme.  

 

 
INDICADOR INDICE REQUERIDO 

ÍNDICE MAYOR O IGUAL A 3 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO MENOR O IGUAL A 0.70 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES MAYOR O IGUAL A 3 

 

Si el valor del indicador Razón de Cobertura de intereses reportado en el RUP corresponde a 

indefinido o indeterminado el proponente cumple con el indicador exigido. Si el Proponente 

es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en cualquier 
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forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), 

no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso, el 

Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en 

el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. Si el Proponente 

es plural debe acreditar este indicador de la misma forma prevista en el literal (ii) del 

párrafo anterior, a menos que uno de sus miembros tenga gastos de intereses igual a 

cero (0) por lo cual no se puede hacer la ponderación del indicador. 1. Capacidad 

Organizacional mínima del proponente El Proponente debe cumplir los siguientes 

indicadores con base en la información contenida en el RUP. 

 

 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO MAYOR O IGUAL A 0.05 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS MENOR O IGUAL A 0.05 
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de Bolívar 

Iderbol / 

Contratista 

Revisión del 

comité asesor 

y evaluador. 

M
e
n
s
u
a
l 
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3 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

Errores 

cometidos 

por el 

contratist

a en la 
presentaci

ón de 

document

os 

cuando el 

contratista 

aporta 
document

os en la 

etapa pre 

y 

contractua

l y se 
consignan 

errores 

que 

afecten la 

obtención 

del objeto 
contractua

l 

Deficiencia 

en la 

calidad del 
objeto 

contractua

l, 

incumplimi

ento del 

contrato y 
no 

obtención 

de los 

fines y 

propósitos 

de la 
contrataci

ón 

3 7 
1
0 

E
x
tr

e
m

o
 

Contr
atista 

Planeación

, revisión, 

ajuste y 

seguimien
to a las 

fases del 

proceso.  

3 7 
1
0 

1
0 

3 Contratista 

Revisión del 

comité asesor 

y evaluador 
de los 

documentos 

del proceso 

de 

contratación 

al momento 
de evaluación 

de la 

propuesta 

conforme al 

cronograma 

del proceso y 
durante la 

ejecución del 

contrato. E
ta

p
a
 p

re
c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 

4 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

Demora 

en el 
cumplimie

nto del 

objeto del 

contrato 

Se 

presenta 

cuando 

por causas 

externas a 
las partes 

se demora 

la entrega 

de los 

bienes de 

acuerdo 
con el 

plazo 

Retrasos 
en la 

ejecución 

contractua

l 

3 3 6 

A
lt
a
 

Contr

atista 

Planeación

, revisión, 

ajuste y 
seguimien

to a 

la fase 

precontrac

tual 

3 3 6 6 5 Contratista 

Revisión 

mensual del 

supervisor de 
las 

actividades 

contractuales 

a través de 

los informes. 

E
ta

p
a
 c

o
n
tr

a
c
tu

a
l 

5 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

ri
o
r 

/ 
In

te
ri
o
r 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 /

 E
je

c
u
c
ió

n
 

Modificaci

ón de 

especifica

ciones 

técnicas 

Cambios 

originados 

en la 
necesidad 

de la 

entidad de 

hacer 

ajustes a 

las 
especificac

iones 

Retrasos 
en la 

ejecución 

contractua

l, no 

obtención 

del objeto. 

3 2 5 

M
e
d
io

 

Institu

to 

Depar

tamen

tal de 

Depor
tes y 

Recre

ación 

de 

Bolíva

r 
Iderb

ol / 

contra

tista 

Evaluación 

alternativa

s, 

concertaci

ón 

3 2 5 5 2 

Instituto 

Departamen
tal de 

Deportes y 

Recreación 

de Bolívar 

Iderbol / 

Contratista 

Revisión 

mensual del 
supervisor de 

las 

actividades 

contractuales 

a través de 

los informes. 

E
ta

p
a
 c

o
n
tr

a
c
tu

a
l 

6 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

Consecuci

ón de 
financiaci

ón o 

riesgo de 

liquidez 

para 
obtener 

recursos 

para 

cumplir 

con el 

objeto del 
contrato. 

Se deriva 

de los 

efectos 

provenient
es de las 

variacione

s de las 

tasas de 

interés, 

tasas de 
cambio, 

devaluació

n real y 

otras 

variables 
del 

mercado, 

frente a 

las 

estimacion

es iniciales 
del 

contratista

, que 

puedan 

afectar las 

utilidades 
esperadas 

o generar 

perdidas 

Retrasos 

en la 

ejecución 
contractua

l, no 

obtención 

del objeto 

contractua
l, 

incumplimi

ento de 

los 

propósitos 

y metas 
del 

contrato 

2 2 4 

B
a
jo

 

Contr
atista 

Los costos 

adicionale

s que se 

puedan 

generar 
serán 

asumidos 

por el 

contratista 

2 2 4 4 1 Contratista 

Revisión 

mensual del 

supervisor, 

de las 
actividades 

contractuales

. 

E
ta

p
a
 c

o
n
tr

a
c
tu

a
l 

7 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 /

 E
je

c
u
c
ió

n
 

Expedició

n de 

nuevas 

normas 

Por 

cambios 
normativo

s o 

expedición 

de normas 

posteriore

s 

Retrasos 
en la 

ejecución 

contractua

l. 

2 2 4 

B
a
ja

 

Institu

to 

Depar

tamen

tal de 
Depor

tes y 

Recre

ación 

de 

Bolíva
r 

Iderb

ol 

Evaluación 
alternativa

s, 

concertaci

ón 

2 2 4 4 1 

Instituto 

Departamen
tal de 

Deportes y 

Recreación 

de Bolívar 

Iderbol 

Revisión 

mensual del 
supervisor de 

las 

actividades 

contractuales 

a través de 

los informes. 

E
ta

p
a
 c

o
n
tr

a
c
tu

a
l 

8 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

Orden 
Público 

Perjuicios 

o perdida 

de los 

bienes a 

cargo del 
contratista 

por 

disturbios, 

violencia o 

terrorismo 

Retrasos 

en la 

ejecución 

contractua
l, no 

obtención 

del objeto 

del 

contrato. 

1 4 5 

M
e
d
ia

 

Contr
atista 

Revisión, 

ajuste y 
seguimien

to 

1 4 5 5 4 Contratista 
Revisión, 
seguimiento 

y planeación. 

E
ta

p
a
 c

o
n
tr

a
c
tu

a
l 
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ANALISIS DE INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 

A continuación se sugieren los siguientes indicadores de capacidad financiera y de 

capacidad organizacional con sus respectivos límites: 

 

ACTIVIDADES CONEXAS DEL SECTOR DEPORTIVO Y RECREATIVO 

 

Las actividades conexas son todas aquellas que se involucran indirectamente con las 

actividades características, pero de gran importancia para el análisis económico y 

contable del mercado deportivo. De este modo, dentro del deporte y la recreación se 

presentan actividades heterogéneas que se agrupan esencialmente en seis:  

 

-Actividades asociadas a los servicios de nutrición y dietética. -Instituciones que ofrecen 

servicios hoteleros o de hospedaje. -Empresas que producen bienes deportivos. -

Servicios de construcción y adecuación de escenarios deportivos. -Entidades que 

ofrecen servicios de transporte. -Establecimientos que ofrecen servicios de medicina 

deportiva. 

 

La economía del deporte y la recreación constituye un área relativamente nueva de 

investigación. Con el transcurso del tiempo, el deporte ha pasado de ser una simple 

manifestación social, destinada a la contemplación y práctica de actividades recreativas 

en busca de un cierto entretenimiento o satisfacción personal, a ser considerado como 

“un bien, cuya producción, consumo, financiación y gestión responde a criterios de 

racionalidad económica” (Castellanos García, 2001, p.181) 

 

 

ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

 La invitación estará dirigida a personas naturales y jurídicas que se encuentren 

debidamente constituidas y que tengan la capacidad técnica, jurídica y organizacional 

para ejecutar el contrato requerido por la entidad, a través del presente proceso de 

selección de mínima cuantía. 

 

Aunado a lo anterior es pertinente informar que existen varias personas naturales y 

jurídicas en el Departamento de Bolívar que puedan participar en el referenciado 

proceso de selección de mínima cuantía, que cuentan con idoneidad, experiencia 

relacionada, los cuales cumplen con los requisitos exigidos por el Iderbol. 

 

 

 

 

NADIA MILENA BECERRA BAÑOS   

SUBGERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN  

 

 

9 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

Hechos de 

la 

naturalez
a 

(previsibl

es) 

Fenómeno

s 
geológicos

, 

climáticos 

Retrasos 

en la 
ejecución 

contractua

l. 

2 4 6 

A
lt
o
 

Contr
atista 

Revisión, 

ajuste y 
seguimien

to 

2 4 6 6 7 Contratista 

Revisión 

mensual del 

supervisor, 
de las 

actividades 

contractuales

. E
ta

p
a
 

c
o
n
tr

a
c
tu

a
l 

1

0 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

ri
o
r 

/ 
In

te
ri
o
r 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 /

 E
je

c
u
c
ió

n
 

se 
presenten 

modificaci

ones al 

estatuto 

de rentas, 

en 
aquellos 

impuestos

, tasas y 

contribuci

ones 

Cambios 

en el 

precio de 

los bienes 
objeto del 

contrato, 

desequilib

rio 

contractua

l, 
variacione

s en los 

precios de 

mercado 

de los 

bienes 
objeto del 

contrato 

Desequilib

rio 

económico

, atraso en 

la 
ejecución 

del 

contrato 

3 4 7 

A
lt
a
 

Contr

atista 

Revisión, 

ajuste y 

seguimien
to 

3 4 7 7 8 Contratista 

Revisión 

mensual del 

supervisor de 

las 

actividades 
contractuales 

a través de 

los informes. 

E
ta

p
a
 c

o
n
tr

a
c
tu

a
l 


